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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE FOMENTO

17310 Anuncio de la Autoridad Portuaria de Santander de formalización de
contrato para la realización del "Suministro de energía eléctrica a las
instalaciones de la Autoridad Portuaria de Santander 2017-2018".

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Autoridad Portuaria de Santander.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General y Contratación.
c) Número de expediente: PG. 51/16.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://puertosantander.es/cas/

licitaciones.aspx.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministros.
b)  Descripción:  "Suministro  de  energía  eléctrica  a  las  instalaciones  de  la

Autoridad  Portuaria  de  Santander  2017-2018".
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 09310000.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial  de la Unión

Europea 2016/S 204-369960 y Boletín Oficial  del Estado n.º 259.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 21/10/2016 26/10/2016.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto. Un sólo criterio de valoración, el precio más bajo. Ley

31/2007.

4. Valor estimado del contrato: 523.370,00 euros (I.V.A. excluido).

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 523.370,00 euros. Importe total:
633.277,70 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 02/01/2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 01/03/2017.
c) Contratista: Nexus Energía, S.A.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 427.055,40 euros. Importe

total: 516.737,03 euros.
e)  Ventajas  de  la  oferta  adjudicataria:  Oferta  con  el  precio  más  bajo  no

desproporcionado.

Santander (Cantabria), 15 de marzo de 2017.- El Presidente, Jaime González
López.
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